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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DESPACHO COMISORIO 001 (JUZGADO 2 DE FAMILIA DE IBAGUÉ -

TOLIMA-) 

 

Teniendo en cuenta que el comitente no emitió 

pronunciamiento a lo solicitado mediante auto del 22 de abril de 

2022 (archivo N˚ 08), se ordena la devolución del despacho 

comisorio, sin diligenciar. Ofíciese. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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